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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.
lamediatameiite que los señores Alcaldes y Secreta-
Lis reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
Soplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

'eaetaa

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-B
vincial: linea o fracción ....i.|

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción./ I
ídem particulares y avisos financieros....... 3,ool

Lulinealmmidan per el tata) del aapaslo que ocupe elañónela

I.OO
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.t222*jjjj*5í52$í*SJí2***Sí2I*2ttí**íS«**tS5«*«««»««»««««*«*»»««**S22««*«

¡Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 53 (Hospital de San Juan
jic Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— .Apartado 937
PORAS: Mañana: De o a 1.30. Tarde: De 4 a 6.,

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 fJesfll

Ayuntamiento de Madrid Nuevos Ministerios, y en la Alcaldía
de Villaverde, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia.

de coser, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-

SECRETARIA zacion

¡La Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente ha acordado, en se-
sián de 6 del actual, con sanción del
Pleno en la de igual fecha, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-

Madrid, 2 de septiembre de 1946. —
El Ingeniero Jefe, !L. López de Ma-
ría.

El precio de venta al público será
de ocho (8,00) pesetas el metro cú-
bico en el lugar de la extracción.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a don Pío Fernández
López para instalar en Madrid una
industria de taller de reparación de
máquinas de coser, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma 1 1

de la citada Orden y a las especiales
siguientes :

c—3.413) O—9.87 1;

Madrid, 10 de septiembre de 1946
El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
la Sociedad Inmobiliaria «El Esco-
rial», Sociedad Anónima, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de fabricación de quesos,
comprendida en el grupo i,°, apar-
tado b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre, de 1939,

tratar las obras de ampliación de la
finca municipal destinada a residen-
cia escolar «Tres Cantos».

(G. C-3.485) (O.—9.908)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas dediez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
transcurridos los cinco días antes

mencionados no habrá ya lugar a re-

i.* El funcionamiento de la in-
dustria queda supeditado a la posibi-
lidad de suministro de energía eléc-
trica, según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento, te-

niendo prioridad en el mismo la in-
dustria ya establecida.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
¡(Industrias del Automóvil», S. A., en

solicitud de autorización para ampliar
su industria de reparación de automó-
viles, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) d'e la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiernbre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

2.
a La puesta en marcha deberá

efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autoriza-

Autorizar a la Sociedad Inmobilia-
ria «El Escorial», Sociedad Anóni-
ma, para instalar en San Lorenzo del
Escorial (Madrid) una industria de
fabricación de quesos, con arreglo a

las condiciones fijadas en la norma
11 de la citada Orden y a las espe-
ciales siguientes :.Autorizar a «Industrias del Auto-

móvil», S. A., para ampliar su indus-
tria d.e reparación de automóviles,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden y a

las especiales siguientes :

'lamación alguna y se tendrán por
lesechadas cuantas en este caso se

ción
Madrid, 2 de septiembre de 1946.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

i.*, Sólo podrá emplear la leche
que produzca el ganado de su pro-
piedadMLo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

presenten

W2T^
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la presente autoriza-

(G. C.—34") (O.—9.873)
i.

a La ampliación que se autoriza
se limitará a la fabricación o repara-
ciones de piezas de la marca ((Merce-

des - Benz», con destino a las propias
necesidades de sus trabajos de repara-

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Severino Pascual Caviedes, en
solicitud de autorización para am-
pliar su industria de serrería mecá-
nica, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Madrid, 13 de septiembre de 1946
El Secretario, M. Berdejo.

(O.—9.914)
Clones

2? El funcionamiento de la indus-

tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica, se-

gún el régimen de restricciones esta-

blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el mismo la industria ya
establecidaB

ción

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUlAS

Madrid, 2 de septiembre de 1946.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

(G. C.—3.407) (Q.—9&7&)

Habiendo solicitado don Segundo
Fernández López, vecino de Madrid,
con domicilio en Armengot, núm. 3,
autorización para extraer 5.000 me-
tros cúbicos de arena del cauce del
r|o Manzanares, en un tramo de 300

\u25a0^^Lapuí
efectuarse en el plazo máximo de tres

meses, contados a partir de la fecha

de la publicación de esta resolución

en el Boletín Oficial de la provin-

cia, pasado el cual sin realizarla se
considerará anulada la presente auto-

Autorizar a don Severino Pascual
Caviedes para ampliar su industria
de serrería mecánica, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma
1 1 de la citada Orden y a las espe-
ciales siguientes :

i.* El funcionamiento de la in-.
dustria queda supeditado a la posibi-
lidad de suministro de energía eléc-
trica, según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento, te-

niendo prioridad en el mismo la in-
dustria ya establecida.

2.
a La puesta en marcha deberá

efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en

el Boletín Obicial de la provincia,

AYUNTAMIENTOS
RASCAFRIA

Al dia siguiente hábil de transcu-

rridos los veinte, también hábiles, de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de esta provincia,
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, la
subasta siguiente i
. A las once horas, la del aprovecha-
miento de leñas y ramoneo de fresnos
del monte titulado «El Soto de Arri-
ba» ; tipo de licitación, nueve mil pe-

setas (9-000).
Las proposiciones para esta subas-

•netros a partir del Puente de Hor-
g°n de la carretera de Vallecas, si-
*do aguas arriba del Ferrocarril
• ,- A, en dirección aguas arriba,
termino de Villaverde, durante el

a *o de un año, con destino a la
°ta, se hace público por el presen-
anuncio y se abre un plazo de
"nta días naturales, a partir del si-
lente de la inserción del mismo en

r1°LET<N Oficial de la provincia, a
e que puedan presentarse en esta

matura de Aguas, sita en Madrid,

nzación

Madrid, 2 de septiembre de 1946.—
ElIngeniero Jefe, L.López de Mana.

(G. C.-3472) (O.-9.9°0

Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por

don Pío Fernández López, en solici-

tud de autorización para instalar una

industria de reparación de máquinas
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ta se presentarán, ante la Mesa pre-
sidencial, durante media hora, en
pliegos cerrados .y j-eintegrados con
arreglo a la ley del Timbre.

Modelo de proposición Una máquina de calcular marca «Brus-
viga», núm. 123.633, en milpesetas.

Un tresillo tapizado en raso rojo, en
seiscientas pesetas.

Fallamos
El que suscribe, D , vecino de Que estimando en nar t<> u ada, declaramos: Primero n

ma,u
Angela Peñalosa Bermeiñ áo^
íf^Vr?1 excel? ntísimo ;20>
Rafael Bermejo y CebaUo^**y los herederos de la excelente^ñora doña Trinidad Ruiz defef"don Francisco, doña Isabel dnfi * '
tonia, doña Teresa Ponce ¿r!.^
Díaz de Velasco, don Franciay Díaz de -Velasco, y ios n*°.Mlr
de doña Mana Ponce de LelTS!de Velasco, están obligados a abonasolidariamente ,a don Joaquín TAlberto cion Julián y don vSóritrao y Diez-Montero, como herederade don Valentín Dorao de la peña) La cantidad de mil quinientas nesetas, por los trabajos profesional,
realizados por éste en las téstame*tanas de los causantes de los deman-dados a que se contrae la "segundapartida de la minuta de honorariosreclamada por los actores; b) Iacantidad de cinco mil pesetas, por leetrabajos profesionales realizados porel señor Dorao, a que se refiere la
tercera partida de la propia minuta, v
c) La suma de treinta y nueve mí'
novecientas sesenta y cinco pesetas
cincuenta y un céntimos, por dere-chos de administración en ambas tes-
tamentarías, devengados en concepto
de administrador de las respectivas
herencias por el causante de los aco-
res, señor Dorao. Segundo. Que los
demandados, herederos de doña Tri-
nidad Díaz de Velasco, precedente-
mente nombrados, y los herederos de
doña María Ponce de León, 'están
obligados a abonar a los actores,
como herederos de don Valentín
Dorao de la Peña : a) La suma
de diez mil pesetas, por los tra-
bajos^ profesionales realzados por
el señor Dorao, en concepto de con-
tador partidor de la herencia de la
causante de aquéllos, a que se refiere

..., domiciliado en la calle de ..., nú-
mero ..., bien enterado del pliego de
condiciones para la subasta del Ser-
vicio de Limpiezas de Pozuelo de
Alarcón, se compromete a efectuar
este servicio en la cantidad de ... pe-
setas (en letra), sometiéndose a ¡as
condiciones fijadas.

Un reloj de sobremesa marca «Kien
ele», en trescientas pesetas.

Las proposiciones se entregarán en
la forma dispuesta en el artículo 15
del Reglamento de Contratación mu-
nicipal de 2 de julio de 1924, debien-
do acompañarse el resguardo que
acredite haber constituido en la Caja
General de Depósitos o Depositaría
municipal eí 5 por 100 del tipo de li-

Una mesa con cuatro oolumnitas de
metal, con aparato de luz, en. mil pe-
setas.

Un buró secreter, en madera de noga),
con incrustaciones de la misma madera,
en mil doscientas pesetas.(Fecha y firma del proponente.)

(G. C—3.489) (O.—9.912)
Dos columnas salomónicas con

aparato de luz, en cincuenta pesetascitación como fianza provisional
La fianza definitiva será el 20 por

100 del importe total de la adjudica-
ción.

LA HIRUELA
Una araña de seis luces, de cristal, en

cuatrocientas pesetas.
El día 8 de octubre próximo, bajo

mi presidencia o Concejal en quien
delegue, se celebrarán en estas Casas
Consistoriales las siguientes subas-
fas :

Dado en Madrid, a 7 de septiembre de
1946.

—
El Secretario (firmado). —El Ma-

gistrado de Trabajo, Pedro Bellón.
Esta subasta se celebrará bajo ¡os

pliegos de condiciones facultativas y

económicas que se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante los días y/horas há-
biles de oficina.

(G. C,-3.483) (I.-3.761)

A las diez horas, la' de 200 estéreos
de leña de ramoneo de robles en el
tranzón «Canto Hincado», del monte
número 79 del Catálogo, bajo el tipo
de tasación de 1.800 pesetas.

A las once, la de pastos de todo el
monte, con la excepción que en los
tranzones «Braquiruelas» y «El Boa-
lo» sólo entrará ganado lanar, bajo el
tipo de tasación de 1.400 pesetas:

Las subastas se celebrarán por pu-
jas a la llana.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-Rascafría, a 9 de septiembre de

1946.
—

El Alcalde, Ricardo Alonso. . rario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid

\u25a0Modelo de proposición
..., vecino de ..., aceptando

las condiciones económicas y faculta-
tivas, ofrece la cantidad de ... pese-
tas (en letra) por el aprovechamiento
de leñas y ramoneo de fresnos del
monte municipal «El Soto de Arriba».

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.487) (O.—9.010)

Certifico: Que ante la Sala prime-
ra de lo Civil penden en apelación
los autos de mayor cuantía seguidos
en el Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de los de estav ca-
pital, por don Joaquín, don Alberto,
don Julián y don Víctor Dorao y Diez
Montero, con doña Angela, Peñalosa
Bermejo yotros, sobre reclamación de
cantidad y otros extremos, en cuya
apelación se ha dictado por la expre-
sada Sala la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen

Don

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la .Secretaría de
este Ayuntamiento.

PINTO La Hiruela, 9 de septiembre de
9-46.—El Alcalde, Vicente García.Instruido expediente de suplemen-

to de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-
ciones.

(G. C -3-488) (O.—9.911) así

Sentencia número 36
Magistratura de Trabajo

número 2, de Madrid
En la villa de Madrid, a catgrce

de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.— En los autos de mayor
cuantía que ante Nos penden, remi-
tidos en vir/úd de apelación por el
Juez de primera instancia número
dieciocho, de los de est,a^ capital, y
seguidos entre partes: de la una, co-
mo demandantes y apelantes, don
Joaquín, don Alberto, don Julián y
don Víctor Dorao y" Diez-Montero,
todos mayores de edad, Abogado,
Archivero y Abogado, Ingeniero de
Caminos, y Abogado, solteros los dos

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistrado
de Trabajo número 2, de esta capital,
Hago saber :Que en autos a instancia

de la Inspección Provincial del Trabajo,
contra don Manuel Dapena Pellicer, por
descubiertos en el pago de subsidio fami-
liar, he mandado sacar de nuevo a públi-
ca subasta, por haber sido declarada en
quiebra la aríterior, y por "término de
ocho días, los bienes que a continuaciónse mencionan, y que fueron depositados
en el empleado don Eulogio LucendoRodero, en la plaza de Canalejas, 3, se-
gundo izquierda, cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle de Hortaleza, 85,
el día 7 de octubre próximo, a las doce desu mañana ; advirtiéndose que no se ad-mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que para
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores depositar previamente el diez
por ciento del avalúo.

Una mesa despacho en madera de ro-
ble americano con siete cajones, tasada
en cuatrocientas pesetas.

Una librería de tres cuerpos con sus
correspondientes lunas, en madera casta-ño, en setecientas pesetas..

Un buró con siete cajones en madera
L¿MaüiL_<'>n persiana, en trescientas pe-

Pinto, a 7 de septiembre de 1946El Alcalde (firmado).
(G. C-3.486) (O.—9.909)

POZUELO DE ALARCÓN
Instruido expediente de suplemento

de crédito sin transferencia, con fe-
cha 16 de mayo último, para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos
de oír reclamaciones, si proceden.

Pozuelo de Alarcón, 6 de septiem-
bre de 1946.— El Alcalde, Martín Lló-
rente.

la quinta partida de la minuta de ho-
norarios- reclamada, abso 1viéndoles
del resto de la reclamación hasta se-
tenta y cinco mil pesetas ;c) La can-
tidad de cinco mil pesetas, por tra-
bajos profesionales a que se contral-
la cuarta partida de la referida minu-
ta de honorarios. Tercero. Que ab-
solvemos a todos los demandados in-
teresados en ambas sucesiones de la
reclamación de veinticinco mil pese-

primeros y casados los últimos, ve-
cinos de Bilbao, Santander, Cádiz y
Burgos, todos, respectivamente, por
su propio derecho y en concepto de
herederos únicos y universales de sudifunto padre don Valentín Dorao dela Peña, defendidos por el Letradodon Cirilo Tornos y representados
por el Procurador don Ignacio CortijoValvidares, y de la otra, como de-
mandados y apelados, doña Angela
Peñalosa Bermejo, casada con don
Miguel Moya. Gutiérrez, sin profesión
especial, mayor de edad y vecina de\ alladolid, defendida por el Letradodon Juan del Valle y representada
por el Procurador don Saturnino Pé-rez Martín • don Francisco Ponce deLeón y Diez de Velasco, Abogado,mayor de edad y vecino de Burgos •
don Marcelino Gavilán Ponce déCeón, mayor de edad, Militar y ve-
cino de Burgos; doña Antonia Ponce
fCÍ^VDíaz Velasco, y doñaIsabela Ponce de León y Díaz deV elasco, solteras, mayores de edad,
domiciliadas en Valladolid;doña Teresa Ponce de León y Díaz de Velas-
v\^Ay

vA
de edad ' viuda> wcin* dev alladohd, representados por los es-trados por su incomparecencia, y donPedro M,r Llambías, mayor de edad"como . tutor del incapacitado donFaustino M,r y Díaz de Velasco, de-fendido por el Letrado don MoisésGarrido y representado por el Procurador don Juan Avilad,

(G. C—3.490) (O.—9.913).
tas, a que se contrae la primera par-
tida de la mencionada minuta, y de
toda reclamación por saldo de !a
cuenta de administración a que hace
referencia la sexta partida de la pro-
pia minuta; y Cuarto. Que estiman-
do en parte la demanda reconvencio-
nal, declaramos : Que don Alberto,
don Joaquín, don Julián y don Víc-
tor Dorao y Diez-Montero, vienen
obligados a abonar solidariamente a

Al siguiente día, después de trans-
curridos veinte hábiles, a contar dela fecha de publicación del presente
en el Boletín OqTciAL de la provin-
cia, a las once de la mañana, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial, bajo
la presidencia de mi Autoridad o ladel Concejal en quien delegue, la su-
basta para la adjudicación del Ser-
vicio de Limpiezas de esta población,bajo el tipo de 9.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, durante el expre-sado plazo de veinte días, en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, reinte<r

-
ra-

dascon pólizas del Estado de 4,50" pe-
setas y sellos municipales por valorde cinco pesetas, ajustadas en un todoal modelo que se inserta a continua-
ción y durante las horas de oficina,
de once a trece.

El pliego de condiciones por que seha de regir esta subasta se halla de.manifiesto al público en este Ayun-
tamiento.

Pozuelo de Alarcón, 10 de septiem-
bre de 1946.— El Alcalde, MartínLlórente.

setas

Un fichero de 1,50 de alto con dos
trampillas y tres cajones, en madera decastaño, en ciento cincuenta pesetas.

Un armario metálico de dos metros de
alto, imitando a madera, con cuatro en-
trepaños, tasado en mil pesetas.

Un tablero de dibujo de dos- metros delargo por 90 centímetros de ancho, condos entrepaños de listones de madera depino, en cien pesetas.
Una mesa auxiliar para máquina de

escribir con un cajón y un archivador, ta-sado en ciento cincuenta pesetas.
Una mesa igual a la anterior, con uncajón central, madera de castaño, e» cien

pesetas. ,

doña Angela Peña'osa y Bermejo,
doña Antonia, doña Isabela, doña
Teresa y don Francisco Ponce de
León y Díaz de Velasco, a don Faus-
tino Mir y Díaz de Velasco, y a los
herederos de doña María Ponce de
León yDíaz de Velasco. la cantidad
de cincuenta y un mil seiscientas
ochenta pesetas cuarenta y cinco cén-
timos, importe del saldo a favor de
éstos en las cuentas rendidas por l°s
actores referentes a la administración
de los caudales hereditarios de
son sucesores, como causaháb:ente>
de don Rafael Bermejo y consorte.-—
Se aprueban las aludidas cuentas coi

el saldo anteriormente indicado, de-
biendo estimarse compensadas las

cantidades en que recíprocnmente re-

sulten acreedores y deudo-es, de man "

dantes y demandados, hasta e! I"15 '-

Dos sillones, uno con asiento tapizado
de damasco granate, y el otro, giratorio
en madera de roble, en doscientas cin-
cuenta pesetas.

Una máquina de escribir marca «Ro-val», núm. 1.025.883, en mil quinientas. remos,
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¿ e la concurrencia, declarando asi-

mismo la obligación ,de todos los li-

bantes de estar y pasar por las de-

cisiones anteriores, una vez firme

esta sentencia ;todo ello sin hacer ex-
presa condena de costas' en primera
instancia, como tampoco por lo que
respecta a las producidas en este re-
curso. En cuanto esté conforme con
estos pronunciamientos, confirmamos
¡a sentencia apelada, y la revocamos
en todo lo demás.

—
A los demanda-

dos' rebeldes, notifíqueseles esta sen-
tencia en la forma prevenida en los
artículos doscientos ochenta y dos y
doscientos ochenta y tres de la 'ey
de Enjuiciamiento Civil, insertando
además su encabezamiento y parte
dispositiva en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia, si
dentro de tercero día no se interesara
la notificación personal. Una vez ten-

ga el carácter de firme la presente
sentencia, comuniqúese^ al Juzgado de
donde los autos proceden, por me-
dio de las oportunas certificación y
carta-orden, con devolución de los
mencionados autos. Así por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
El Magis-

trado señor L.Palacios yotó en Sala
y no pudo firmar.

—
Odón Colmenero.

Odón Colmenero.— Obdulio Siboni
Cuenca.— Luis Salcedo Ausó.

tifie¡J a qUe "*remit0 y
***cer " Sala audiencia de este Juzgado, el

día quince de octubre próximo y hora
de las once, bajo las siguientes

COLMENAR VIEJO

OjciAL5*7 SefC,Ón 6l B0LEríNrfKf¡ J a PrOVincia > Por la rebel-día de los demandados y apelados nócomparecidos, «pido Vpresente?
que firmo en Madrid, a seis de sep-tiembre de mil novecientos cuarentay seis.— (Firmado.)

EDICTO
Don Luis Vacas Medina, Juez muni-

cipal de Chamartín de la Rosa, en
funciones, de Juez de primera ins-
tancia del partido de Colmenar Vie-
jo, por hallarse el titular en uso de
licencia.

Condiciones

Primera

La referida finca sale a pública su-
basta por tercera vez, sin sujeción ,«
tipo.

(G. C—3.484) Hago saber : Que por don Pablo
González Cañón y sus hijos don Pa-
blo, doña María, doña Julita, don Pe-
dro y don Luis González García, se
ha promovido ante este Juzgado ex-
pediente conforme al artículo tres-
cientos cuarenta y ocho de la ley Hi-
potecaria, sobre declaración de do-
minio del exceso de cabida de la si-

(C—4.1 14)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Segunda

Para tomar parte en e! remate de-
deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento de la suma de trein-
ta y tres mil setecientas cincuenta pe-
setas, precio que sirvió de tipo para
la segunda subasta.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 21

guíente

Finca

.Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos de pro-
cedimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por vdon Da-
niel Pardo Brea, con don Román
Aguado Villarrubia, en reclamación
de un préstamo de treinta mil pese-
tas, se saca a la. venta por "tercera
vez, en pública subasta, la siguiente

EDICTO
Una tierra al sitio denominado Ca-

mino de la Ventilla, término munici-
pal de Chamartín de la Rosa. Linda :
al Norte, con viña de don Pedro
Arroyo Ruiz ; al Este, con tierras de
don Arturo Bertodano, señor Vizcon-
de de Alcira y de don Federico Cam-
bón ;al Oeste, con tierras de don An-
tonio Carrascosa, del señor Conde de
Altamira y de don Pedro Pereira ;al
Sur, con el camino de la Ventilla. Si
bien los actuales colindantes son :
Don Gabriel Blandí, doña Ana Ala-
font, don Enrique Heredia, don To-
más Calle, doña María Alonso y he-
rederos de don Luis Blond. Aparece
inscrita en el Registro de la Propie-
dad a nombre de los solicitantes con
la superficie de cuatro mil quinientos
veintisiete metros cuadrados con
treinta y ocho decímetros cuadrados,
y medida geométricamente resultó te-
ner cinco mil novecientos setenta y
nueve metros veinte decímetros de
otro, también cuadrados, y resulta un
aumento de superficie de mil cuatro-
cientos cincuenta y un metros cua-
drados ochenta y dos décimos de

Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
hallarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la licitación, sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros, y

Cuarta

Finca Las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y se entenderá que el rema-
tante los acepta, quedando subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Publicación
Urbana.

—
Casita sólo de planta ba-

ja, con paredes de ladrillo, cubierta
de madera y teja, sita en término dé
esta capital, fuera de la Zona del En-
sanche, en la carretera de Francia,
entre el tercero y próximo al cuarto
kilómetro, calle de Bravo Murillo,se-
ñalada con el número ciento treinta
y cinco. Tiene una superficie plana
de sesenta y seis metros, catorce decí-
metros y cincuenta centímetros cua-

Leída y publicada fué la sentencia
flue antecede por el señor don Ob-
dulio Siboni Cuenca, Magistrado de
la Sala primera de la Civily Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la mis-
ma, hoy día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Secretario.— Madrid,

[catorce de febrero de mil novecientos
cuarenta y cinco.

—
Joaquín Salcedo

(.rubricado) .

Dado en Madrid, a diez de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y seis. —El Secretario, P. S., Diego
Uceda.

—
Visto bueno : El Juez de

primera instancia, Enrique Cid.drados
Corresponde a la letra con su orí- Dicha subasta tendrá lugar en la (A.—6.727)
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retribución actualmente asignada en Presupuesto a la plaza de Con-
ductor JefeV

del número 80, .50.000 pesetas; del número 81, 50.000 pesetas; del
número 83, 10.000 pesetas ; del número 85, 8.000 pesetas ; del nú-
mero 99, 10.000 pesetas ;del número 285, 8.000 pesetas ;del número
344, 9.000 pesetas ;del número 348, 23.000 pesetas ;del número 349,
16.000 pesetas; del número 350, 10.000 pesetas, y del número 355,
40.000 pesetas ; transferencias de crédito que se "autorizan de con-
form dad con lo determinado en el artículo 205 del Estatuto provin-
cial, en relación con el 11 y siguientes del Reglamento municipal.

Aprobar dictamen del ilustrísimo señor Vocal Juez ins-
ructor del expediente administrativo incoado al Ayudante de cocinas
el Colegio provine al de San Fernando, Pascual Mallols Ibáñez,' *" su virtud, imponerle la sanción de suspensión de empleo y
e'do por quince días, y disponer su traslado a otro Esta-

«¡cimiento de los de. esta Corporación,
Mar. Reconocer al personal integrado en la plantilla de Au-

nares taquimecanógrafas de esta Corporación, de conformidad con
fscripciones y acuerdos que les son aplicables y han regulado su

aj serv jc¡0j
,
a antiguedad que corresponde a la fecha

de sus. dos pr'meros años de práctica y aprendizaje,
Dn /fCon°cimiento, igualmente, de "los derechos inherentes a su

'deración de funcionarías, con arreglo a los acuerdos y textos
\u25a0jJH° r del Reglamento general de los de esta Corporación.
\u25a0P 2-

Resolver instancia del Vaquero de esta Corporación,
IfPar Siguero Palomar, en solicitud de que se le reintegre al ser-

Ir*a
t
CtU?,' e informe que, con vista de la misma, emite el señor

Ise:
°-r - ?terinari ° Je fe, proponiendo se adscriba al solicitante a

fe tfVIC'0s de Inspección propios de su cargo, para recoger las
L a

,as i?e alimentos, principalmente de la leche, que se sumin:s-

I1 48
S ÍaDlecimien tos de esta Beneficencia.

I'nistraf conocer a los funcionarios del Cuerpo Técnico Ad-
í| pasa j

V0' en aplicación de lo acordado en sesión de 13 de mayo
) (je

> ?flo> y de conformidad, asimismo, con térnrnos de acuer-

erech 0
4

1
febrero último, sobre aplicación de quinquenios, el

los<íu
a percepción de un nuevo quinquenio, que corresponde

ñ°s de V^".fecna Primero de enero próximo cumplirán los cinco
er¿n coni^0 activ° desde la fecha de su último ascenso y que
a,e goría

P
H
lt -eS con caracr?r temporal sobre el sueldo de su actual

"greso e 1
nistrativa, teniendo en cuenta la fecha de su respectivo

1.48, ia Corporación.
fel Cüeron ,ectl.ficar tos quinquenios asignados a los funcionarios

P° Auxiliar Administrativo de esta Corporación provincial.

1.469. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presi-
dencia, en virtud de -los cuales, haciendo uso de facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equvalentes al importe de una y
dos mensualidades de sus respectivos haberes, a los tres funciona-
rios que en dichos decretos se mencionan .

i.4?o. Designar Médicos internos supernumerarios de la plan-
tilla de esta Beneficencia Provincial, de conformidad con propuesta
cursada por el señor Decano de los Servcios Médicos de. la Corpo-
ración, a los facultativos don Manuel Pereira Martínez, don José
Galende Pascual, don Francisco de Rada Martínez, don ¡Ángel So-
paña Ibáñez, don Alfonso Cano Monasterio, don Antonio Mondéjar
del Río, don Manuel Montoya Gómez, don José Periáñez Carro,
don José Linazasoro Calvo, don José María Palacios Mateo, don
Juan González Serrano, don José María Segovia Arana, don 'Arturo
Gayo Vicente, don Mateo García Moreno, don Carlos 'Moría Picuña,
don José Jaén Frean y don Aurelio Alonso Goya, relación de fa-
cultativos en expectación de destino y que se entenderá habiltada
para cubrir con carácter interino las vacantes que puedan producirse
en las plantillas en tanto se proceda a su renovación en términos re-
glamentarios.

i.47 1- Aceeder a lo solicitado por la sirviente de la limpieza de
esta Corporac'ón, Carmen Morente León, y, en su consecuencia,
concederle licencia con sueldo, que deberá terminar cuarenta días
después en que dé a luz, extremo que acreditará la interesada con la
oportuna certificación facultativa, de conformidad con lo precep-
tuado por Real orden de 5 de enero de 1924.
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Martín de Miguel (Delfín), natural de

Lastra del Pozo (Segovia), estado solte-
ro profesión conductor, de treinta y un

años, hijo de Celestino y de Angela, do-

miciliado últimamente en la calle de Jai-
me Vera, núm. 12, procesado por lesio-

nes en causa núm. 546, de 1941, compa-
recerá en el término de diez días ante el

Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García, para ser reducido a pri-

sión, decretada en dicha causa.
(B.—70.745)

calle del General Castaños núme
""**

responder a los cargos que le
'• a

en el sumario número 368 de
resu

'
tan

se instruye contra el mism0 "j 1̂1*
tafa, en é£ que se ha decretado J? 6S"

sión provisional.
' u Pn-

otro, también cuadrados, cuyo exceso
de cabida se pretende inscribir por
los actores, a quienes pertenece por
herencia de su esposa y madre, res-
pectivamente,

'
doña María Basilisa

García de la Torre. Valorada en cien-
to cincuenta mil pesetas.

de se dice es vecino, y cuyos demás da-
tos de filiación y actual paradero se des-
conocen, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción de Cáceres, sito en
la calle de Sergio Sánchez, núm. 13, se-
gundo, dentro del término de diez días,

a fin de ser emplazado y constituirse en
prisiónH

(B
-—

70.806)

Y se cita y convoca a los titulares
de los predios colindantes, o a sus he-
rederos, representantes o causaha-
bientes y a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada, a fin de
que dentro de los diez días siguientes
a la citación o la publicación de los
edictos puedan comparecer ante este

Juzgado para alegar lo que a su de-
recho convenga ; apercibidos que de
no hacerlo les parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

(B,—70.705) Aceituno Millán (José Rafael) de nrtesión sargento, licenciado, domicifi¡
últimamente en esta cap.tal, comparecí?
en termino de diez días ante el Waride instrucción número 2,, de esta capitalcalle del General Castaños, número ,
responder a lds cargos que le resultan 'elel sumario número 3i9, de ,

94Ói
'

instruye contra el mismo sobre estafaen el que >e ha decretado su prisión
'

provisional.

Pérez Dueñas (Elisa), de veintiún
años, hija de Erasmo y Elisa, natural
de Patencia, sus labores y sin domicilio
en la actualidad, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 9, de .esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, contado dicho término a par-
tir del siguiente día en que sea publi-
cada esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, con el. fin de ser reducida a prisión
en el sumario instruido con el número
278, de 1946, por robo.

JUZGADO NUMERO 9

Castro Torres (José), natural de Má-
laga, estado casado, profesión peluque-
ro, de cuarenta y siete años, hijo de Joíé
y de Concepción, domiciliado últimamen-
te en Alvarez de Castro, 6, y después en

Cádiz, en una casa de comidas de la es-
tación, procesado por abandono de fa-
milia en causa número 96, de 1946, com-
parecerá en el término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del número 15,

de esta capital, Secretaría de don Nico-
lás Cortés García, para serle notificado
el auto dictado en dicha causa.

(B.—70.812)

Dado en Colmenar Viejo, a cuatro

de septiembre de mil novecientos cua-
renta y seis. —El Secretario, Luis
B. Sánchez Sanz.

—
El Juez de prime-

ra instancia, Luis Vacas Medina.

ANUNCIO
E! día 3 dé octubre próximo, a las

cuatro de la tarde, se celebrará en el
Estudio del Notario de Madrid don
Luis Sierra Bermejo (calle de Serra.
no, número 9), la venta en pública
subasta de las fincas que constituyen
la denominada «El Vivero», sitas en
los términos de San Fernando de He-
nares, Coslada y Vicálvaro, y una lí-
nea de energía eléctrica. La titulación
y pliego de condiciones" pueden exami-
narse en la citada Notaría, todos los
días laborables, de cuatro- a seis de
la larde.

(B.—70.869)

JUZGADO NUMERO 11

(A.—6.726) Manzanares Merino (Justo), de veinti-
cinco años de edad, dependiente, natu-
ral de Madrid, hijo de Justo e Irene,
domiciliado últimamente en la calle de
Segovia, 'número 47, piso' segundo iz-
quierda, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid,
Secretaría de don Luis Moliner, dentro
del término de diez días, para consti-
tuirse en prisión, decretada por la Ex-
celentísima Audiencia de esta capital por
Auto de 17 de mayo pasado.

(B.
—

70.820)

JUZGADO NUMERO 17

REQUISITORIAS González Bueno (Francisco), de trein-
ta y siete años,- soltero, hijo de Pedro,
natural de Segovia, domiciliado última-
mente en la calle de Voluntarios Maca-
bedes, número 6, primero número 1, pro-
cesado en causa número 57, del año
1946, por estafa, seguida por el Juzga-
do de instrucción número 17, de Ma-
drid, Secretaria de don Hilario Dago
Sáinz, comparecerá dentro deUtérmino
de diez días ante expresado Juzgado, al
objeto de recibirle declaración indagato-
ria, notificarle el auto de procesamiento
y ser reducido a prisión.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas'las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—70.822) (A.-6.728)
JUZGADO NUMERO 15

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
instrucción número 15, en el suma-
rio seguido bajo el número 36, de
1939, por desacato, contra Romana Ma-
ría García Prieto, se ha acordado dejar
sin efecto la requisitoria que llamando a
dicha procesada fué publicada en el Bo-
letín Oficialde la provincia el día 4 de
jubo último, en atención a haber sido
capturada dicha procesada.

,*»»\u2666\u2666\u2666\u2666»**\u2666»*».*»*\u2666•*•\u2666»•\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666*•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666+»\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666**'

(B.^-70.815)

JUZGADO NUMERO 21

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

'Pequeño González Ocampo (José),
de cuarenta y nueve años, de estado sol-
tero, de profesión maestro nacional, na-
tural de Salamanca, domiciliado última-
mente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 31, de esta capital,

3IííííííiíttííIiíJÍSÍtííííJíJi»ííJSÍStítíIíJJ!55!Jíííí.

JUZGADO NUMERO 4
Avila Collado (Ignacio

-
Julián), de

treinta años de edad, soltero, chófer,
natural de ASmoharín (Cáceres), de don-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a

(B,—80.125) TELEFONO 53202
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1.472. Quedar enterada de haber causado baja, por abandono
injustificado del servicio, en la plantilla de Alumnos internos de la
Beneficencia Provincial, del interino de segunda clase don Antonio
Vaquero Aldecoa.

Palero, y número 2, don José López de García, los que deberán
tomar posesión de sus respectivos cargos en el plazo improrrogable
de treinta días, a partir de la fecha de notificación del presente acuer-
do, transcurrido el cual sin haberlo verificado se les considerara
decaídos en su derecho a ocupar las plazas.1-473- Quedar enterada y conforme con decreto de la Presiden-

cia, fecha 12 de diciembre actual, por el que, en uso de las atribu-
ciones que le están conferidas y convenir así al buen servicio, ha
tenido a bien nombrar, aceptando propuesta del señor Decano, Alum-
no interno interino de prmera clase de la Beneficencia Provincial,
con el haber de 2.000 pesetas, a don Julio Fernández Hernández,
con destino en la Sección de Estomatología, sin que el presente nom-
bramiento implique reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor
del interesado.

!-477- Quedar enterada y prestar conformidad a propuesta q"e

eleva el Tribunal que ha juzgado las oposiciones anunciadas para
proveer cinco plazas de Farmacéuticos de número de la Beneficencia
Provincial, y, en su virtud, nombrar Farmacéuticos, con el nabe
anual de 8.000 pesetas a dichas plazas fijado en Presupuesto y con
arreglo al orden de prelación determinado por las calificaciones res-pectivamente obten "das, a los señores siguientes: Número 1, d

Carlos Ganduyo Solsona ;número 2, don Juan Huerta Ortega; ri-

mero 3, don José María Romero .Romero ;número 4, don A*»10
"

López Morales, y número 5, don Pascua* (Ascunaga González, 1

que deberán tomar posesión de sus respectivos cargos en el "j^
rrogable plazo de treinta días, a partir de la fecha de notificación
presente acuerdo, transcurrido el cual sin haberlo verificado se
considerará decaídos en su derecho a ocupar las plazas.

i.474- Conceder un mes de licencia, por enfermedad, con suel-do, a la Enfermera numeraria de la Beneficenca Provincial» doñaLuisa Valeria Fuentes del Olmo, en razón a haberle sido practicada
intervención quirúrgica, según se acredita con certificación faculta-
tiva cursada por el señor Decano del Cuerpo Médico, de conformi-dad con lo preceptuado en su artículo 34 por el vigente Reglamento
general de Funcionarios de la Corporación.

1.475. Acceder a lo solicitado por el Maestro de composición
de la Imprenta Provincial, don Domingo Otero- Rodríguez, y, en su
consecuencia, concederle prórroga de un mes de licencia, por enfer-medad, con sueldo, en la que le fué otorgada por acuerdo de 14 deoctubre último, en atención a motivos de salud, que acredita concertificación facultativa adjunta, v de conformidad con los preceptos
contenidos en el artículo 34 del vigente Reglamento general de Fun-
cionarios de la Corporación.

1.478. Declarar de abono a doña Ascensión Iglesias >-ava *

Enfermera numeraria de la Beneficenc a Provincial, los hab^ reS
.brj|rrespondientes al período de tiempo comprendido entre i. «e

de 1939 y 4 de noviembre de 1941, de conformidad con la lfSlsia

vigente sobre depuración de funcionarios, en atención a las e- *
Clónales circunstanc as que concurren en la interesada y n<V [}
cuenta de que se trata de una funcionaría separada de su cargo p"

Comisión Gestora marxista. ¿(fi
1-479- Aprobar moción del ilustrísimo señor Vocal C? 8***,-».

Augusto García Moreno, tomada en consideración en sesión o

sado día 14, y, en su virtud, confirmar en el cargo de Jefe del r

Móvil provincial al actual Conductor encargado del servicio
tomóviles, Julián Pedrero Robles, al que, en lo sucesivo, se '

u
derá adscrito definitivamente al servicio de la Corporación
denominación de Jefe del Parque Móvil provincial, con w

1.476. Quedar enterada y prestar conformidad a propuesta cur-sada por el Tribunal que ha juzgado el concurso-examen anunciado
para proveer dos plazas de Masajistas vacantes en el Hospital Pro-
vincial, y, en su virtud, nombrar Masajistas de esta Corporación,
con el haber anual de 4.000 pesetas a dchas plazas fijado en Pre-
supuesto y por el respectivo orden determinado por las calificacionesobtenidas, a los señores siguientes: Número 1, don Rufino Latorre


